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Alcance y duración

Alcance
INFONATEL

Duración del curso

3 horas



Objetivos

• Fortalecer al personal de atención a las empresas
aportantes, en el conocimiento de la herramienta para
el registro de solicitudes de las empresas y la atención
que se brinda a las mismas.

• Contar con un medio universal de registro de las
interacciones de las empresas con el INFONAVIT a
través de cualquier canal de atención.



Patrones

El servicio de patrones solo se proporciona a
empresarios, contadores o representantes legales y
este tiene como finalidad:

• Facilitar el cumplimiento voluntario y oportuno de las 
obligaciones de los aportantes a través de procedimientos 
homologados y eficientes.

• Coordinar campañas preventivas e informativas que
fomenten la cultura de pago.

• Brindar los niveles más altos de calidad en el servicio a
través de nuestros diversos canales de atención, para
generar un alto grado de satisfacción.



Definición del Proceso

Implementar el servicio telefónico del Centro de Atención Empresarial en Infonatel, para la
atención a las empresas aportantes, considerando los siguientes escenarios:

Empresario, 
Rep.  legal, 

contador, etc.

Elige en el IVR el 
servicio que 

requiere

Saluda y 
escucha la

solicitud

Ingresa 
a SAP 
CRM

2. Valida datos 
de la empresa 

y crea 
solicitud

3. Busca 
solicitud 

(seguimiento)

Brinda 
asesoría y 

cierra solicitud

Busca script y 
responde

Asigna al 
Coordinador 

AE

Solicitud de 
queja

Indica estatus 
de solicitud

Proporciona 
al 

interlocutor 
el # de 

solicitud

No cuenta 
con NRP, ni 
registro de 
contacto Cuenta 

con NRP y 
hay 

respuesta

Cuenta 
con NRP y 

no hay 
script

Cuenta con 
NRP pero 

es una 
queja

# de solicitud

1. Ingresa a 
Funciones 
Básicas y 
selecciona Portal 
Empresarial



¿Qué servicios se otorgan al patrón por 
Infonatel?  



Proceso de atención
Origen: Canal Telefónico



Contacto IVR INFONATEL Empresarios



Flujo de atención telefónica

1er Nivel

• INFONATEL
• Registra solicitud en CRM

• Hay respuesta en Script y cierra solicitud

2do Nivel

• Mesa de Control
• Hay respuesta en Script y cierra solicitud

3er Nivel

• Especialistas
• Tiene solución, responde y cierra solicitud

No hay respuesta.
Asigna a Ejecutivo

CRM

No hay respuesta.
Escala a Especialista

CRM

5 días hábiles

10 días hábiles

• Datos maestros
• Cobranza fiscal
• Fiscalización
• Contencioso fiscal
• Patrimonio

EMPRESARIO



Matriz de Servicios (Infonatel CRM) 

CONSULTAS 
(Cuando el cliente sólo desea información 
general al respecto del tema o servicio)

TRÁMITES
(Es una solicitud de parte del empresario a 
Infonavit)

QUEJAS
(Inconformidad del servicio)

SUGERENCIAS
(Retroalimentación del cliente respecto de 
la mejora de un servicio)

Reconocimientos
(Felicitación a la Institución a algún 
funcionario por el servicio recibido)

Solicitud



Matriz de Servicios (Infonatel) 

1.- Asociación y 
Disociación de NRP

La Asociación de NRP, es un trámite fiscal, con el fin de reconocer la continuidad laboral de los 
trabajadores, de tal forma que un cambio de ubicación de un NRP a otro no lo afecte en el 
historial crediticio para su puntuación o precalificación. Y la disociación es la separación de los 
NRP

2.- Atención Centralizada 
para Corporativos

Es un servicio que Infonavit pone a disposición de las empresas corporativas o grupos 
empresariales que por cuestiones de la administración central, requieren que se realice su 
atención centralizada  en la aclaración de requerimientos fiscales.

3.- Centro de Atención 
Empresarial

Problemas que tenga el Patrón por acceso al Centro de Atención Empresarial, seguimiento de 
solicitudes, carga de archivos para adjuntar a solicitud.

4.- Comprobante fiscal  
digital por internet

Servicio tecnológico de  la descarga de las facturas electrónicas de cada bimestre de pago de las 
obligaciones, se encuentra en el Portal Empresarial, o información referente a facturas 
electrónicas.

5.- Constancias de 
Situación Fiscal

La Constancia de Situación Fiscal, es el documento fiscal que expide Infonavit, para constar que 
su situación de obligaciones patronales está sin adeudo o con adeudo, éste documento la 
empresa debe presentarlo ante una Institución federal o para concurso o licitación como 
proveedor de Infonavit. Esta  Constancia se puede descargar en el Portal Empresarial con su 
NRP, existe otra búsqueda en el Portal, sección Patrón, se gestiona por RFC

6.- Consulta, aclara y 
ponte al corriente

Servicio tecnológico de la Consulta de Adeudos y la Aclaración de Requerimientos fiscales,  
seguimiento de estatus y descarga de la carta de adeudo y sin adeudo. El como se realiza, 
causales de aclaración, mensajes de resolución, tiempos , y acciones de pago derivados del 
requerimiento



Matriz de Servicios (Infonatel) 

7.- Consulta de 
trabajadores

Servicio al empresario por el Portal Empresarial para que visualice los datos de sus trabajadores 
con crédito y los prospectos trabajadores a contratar para consulta si es que tienen crédito,  
también podrá descargar sus avisos de retención y/o suspensión vigentes de dicho trabajador.

8.- Convenio de pagos de 
adeudos

Es un servicio que Infonavit pone a disposición de las empresas que quieren ponerse al 
corriente en sus obligaciones patronales, para ello se tiene un convenio tradicional y programas 
especiales autorizados por el H. Consejo de Administración. Estos convenios se realizan en la 
Gerencia de Recaudación Fiscal de la delegación regional.  Fundamentado  en Art 40 Ley
Infonavit. 66, 66-A del CFF

9.- Corrección de 
Información Fiscal

La corrección de información de la empresa como el NRP, RFC, Razón Social, Domicilio Fiscal, e 
incluso la Relación Laboral de algún trabajador, debe realizarse a través del  Instituto Mexicano 
del Seguro Social (IMSS), dicha Institución se encargará  de proporcionarnos la  información 
correcta para actualizar nuestras bases de datos.

En caso de que Infonavit no tenga actualizada esa información, entonces se dará trámite de 
actualización en nuestros sistemas de Recaudación Fiscal.

10.- Créditos Fiscales y 
Adeudos

Es la exigencia material del pago que realizan las autoridades fiscales a los deudores, respecto 
de aquellos créditos fiscales que no fueron  pagados impugnados o garantizados dentro de los 
plazos legales. Información de requerimientos, detalle de sus trabajadores con adeudo, folios 
de notificaciones, acciones de notificación, tiempos de aclaración, etc.

11.- Delegaciones Se refiere a la atención de la delegación regional por parte de los funcionarios de recaudación 
fiscal

12.- Devolución de Pagos 
Indebidos

Si un patrón se equivoco al pagar al Instituto en las aportaciones o amortizaciones de sus 
trabajadores, podrá solicitar la devolución de pagos indebidos, duplicados o en exceso por 
periodo SUA, PAE o por sentencia en la Gerencia de Recaudación fiscal de la delegación regional 
cercana al domicilio fiscal del aportante.



13.- Dictamen Fiscal

El dictamen Fiscal es obligatorio para todos aquellos patrones que por su constitución del 
apartado “A” del 123 Constitucional, quienes presentan ante el  SAT su Dictamen, y que deben 
presentar a Infonavit los anexos señalados, en la Gerencia de Recaudación de la Delegación 
Regional

14.- Dictamen Infonavit
El dictamen Infonavit es voluntario para todos aquellos patrones que deseen dictaminar el 
cumplimiento de sus obligaciones patronales en materia de aportaciones y entero de descuentos 
al Infonavit por medio de un contador público autorizado

15.- Beneficios 
Empresas de Diez

Empresas de Diez es un programa de reconocimiento a las empresas que cumplen con sus 
obligaciones patronales de manera puntual durante 10 bimestres continuos. También 
reconocemos a las empresas de Buen Comienzo, es decir, que tengan al menos un año de 
afiliación al Instituto y estén pagando oportunamente.

16.- Fundamento Legal 
Cuando un representante de la empresa, solicita Información sobre fundamento legal o jurídico 
de una acción fiscal o trámite, el asesor telefónico debe indicarle que levantará un asunto para 
especialista, pues no tiene la información correspondiente.

17.- Glosario Terminación de conceptos de Recaudación fiscal Infonavit que solicita el patrón

18.- IMSS
Temas relacionados con SUA y su operatividad, Emisión Bimestral Anticipada EBA y Movimientos 
afiliatorios de trabajadores y de la empresa

19.- Otros Cualquier asunto que no se contempla en ésta matriz de servicios

Matriz de Servicios (Infonatel) 



20.- Pagos a través del 
SUA

El Sistema de Único de Autodeterminación SUA es un sistema del IMSS que en convenio con 
Infonavit se autodetermina los pagos de las obligaciones patronales:
•Registra las aportaciones patronales y procesa su individualización en favor de cada trabajador.
•Determina el monto del pago de las aportaciones extemporáneas y permite la captura de las 
tasas de actualización y recargos correspondientes.
•Determina las diferencias generadas por omisiones o errores involuntarios y por el Dictamen 
hecho a través del contador público.
•Genera un catálogo de salarios, movimientos e incidencias de los trabajadores.

21.- Proveedores
Referente a todo lo relacionado a Proveedores  de servicios del Instituto, así como lo de 
proveedurías del producto de crédito “Mejoravit”, Se considera a los Desarrolladores, estos se 
referencian al portal

22.- Régimen de 
incorporación a la 
seguridad social

Todo referente al programa de “Crezcamos Juntos”, para incorporar a las personas físicas, se re 
direcciona a la atención Infonatel especializada 01800…

23.- Soporte  Técnico
Todo referente a las cuestiones técnicas de acceso a los sistemas de servicio a los patrones 
(Portal Empresarial, modulo de aclaraciones, Constancia de situación fiscal,  Consulta de 
trabajadores, u otros servicios tecnológicos)

Matriz de Servicios (Infonatel) 



Registros en CRM 

• Con NRP (cuando un patrón se comunica para recibir 
atención) 
– 1. Levantamiento de solicitud 

– 2. Llamada interrumpida 

– 3. Seguimiento

• Sin NRP (cuando un trabajador se comunica para 
recibir información) 
– 1. Registro de llamada y transferencia.*

Nota:  *Cuando el trabajador ingresa al menú del IVR para buscar atención telefónica y cae la llamada al piloto 
Patrones.



Con NRP
(cuando un patrón se comunica para recibir atención) 



Registro de Solicitud en CRM con NRP
Cuando un patrón se comunica para recibir 
atención.



Acceso al CAE-SAP CRM

En el CAE SAP-CRM se debe registrar su usuario y clave de
acceso autorizada.



Levantamiento de solicitud

Una vez que acceda al CAE-SAP CRM, entra directo a Identificación de
cuenta.



Selección de la empresa

En el campo NRP se registrará el número alfanumérico de la empresa.
Seleccionas el botón Buscar cuenta.



Selección de la empresa

1.- Una vez que se haya confirmado Razón social y RFC de la empresa, deberás dar Confirmar, el sistema
publicará el nombre de la empresa en la esquina superior izquierda.

Nota: En caso de NO contar con NRP, se le brindará la asesoría y levantamiento de solicitud. Si
concuerdan 2 de los 3 datos de validación se puede continuar con el proceso.

2.- Para iniciar con el registro de la solicitud se elegirá en el menú izquierdo la opción Solicitudes AE

confirmar



Registro de la Solicitud

En el menú de servicios selecciona Solicitudes AE, se elegirá la opción 
Solicitud que se encuentra en el recuadro Crear.



Apartado de Referencias

El Nombre o Razón social y el Asesor Responsable AE aparecen en automático.



Datos generales

El asesor capturará los datos que correspondan en los siguientes campos:

1.- Descripción Existen tres formas de identificarlo:

1. Número de pregunta Script.

2. Casos de temas especiales , ejemplo : CARTA, CFDI (en mayúsculas); esto bajo
indicación del área de negocio o supervisor.

3. INFONATEL/QUEJA



Datos generales

2.- Fecha de inicio Mismo día.
3.- Fecha vencimiento         Si hay respuesta poner el mismo día. 

Si Asigna a Ejecutivo contar cinco días hábiles.



Datos generales

4.- Solicita          Se despliega un combo de cinco servicios: 
• Consultas, Trámites, Quejas, Sugerencias y Reconocimientos.

El asesor seleccionará la opción conforme a la necesidad del interlocutor.



Datos generales

5.-Tipificación Coloca la tipificación que indica tu script de respuestas frecuentes.

Listado de servicios para tipificar:



Datos generales

En automático pintará en Servicio y Sub Servicio la misma leyenda.



Apartado de Referencias

6.-Nombre o Razón Social: Solamente en caso de NO tener NRP, se solicitara al
interlocutor el Nombre o Razón social.
7.-Nombre del Solicitante: Quien hace la solicitud en nombre de la empresa.
8.-E-mail solicitante: La dirección de correo electrónico del solicitante o de la
empresa. En caso de que el empresario no cuente con correo electrónico se deberá
ingresar : no@no.com
9.- Teléfono Solicitante: El teléfono del solicitante o de la empresa a 10 dígitos
(incluye lada).



Notas

Para capturar el detalle de la solicitud, en el apartado de
Notas se debe elegir el ícono Nuevo:



Notas

Una vez que se abra la pantalla de notas, en el campo Clase Texto se elegirá la opción
Solicitud Usuario Consulta
• En el campo Texto se redactará en primera persona la solicitud que manifiesta el

empresario o representante legal, con la información que corresponda.
• Al terminar la redacción de la solicitud, debe seleccionar el ícono Atrás



Notas

Una vez seleccionado el ícono Atrás (grabado parcial) aparecerá en Clase texto
Solicitud Usuario Consulta e Historial Solicitud Respuesta

Dar clic en Grabar y quedará registrado únicamente Historial Solicitud Respuesta.



Script de preguntas y respuestas

Analizada la pregunta, el asesor deberá ir al Script para copiar la respuesta tipo de la
columna Respuesta CRM.

Hacer clic en Nuevo.



Notas

Seleccionará Clase de texto Respuesta Asesor Empresarial, pega respuesta
en texto y da clic en Atrás



Notas

El sistema te muestra las diversas operaciones en Notas. Posteriormente
dar clic en Grabar.



Datos Generales

Una vez grabado arrojara el número de solicitud de la llamada, la cual proporcionara al
interlocutor antes de finalizar la llamada.

1.- Deberás cambiar en el campo Status Solicitud a Solicitud Respondida para que le
llegue un correo electrónico al interlocutor y hacer clic en Grabar



Datos Generales

2.- Cambiar en el campo Status Solicitud a Solicitud Cerrada y hacer clic en Grabar



No hay respuesta en el Script

Cambiar el Status Solicitud a Asignado a Ejecutivo. 
El sistema le arroja el Número de Solicitud, el cual se proporcionará al interlocutor. Hacer 
clic en Grabar
Nota.- También es Asignado a Ejecutivo cuando se levanta solicitud de: 
INFONATEL/QUEJA



Llamada Interrumpida

En caso de que el empresario cuelgue la llamada o se corte, y no le proporcionaste
información acerca de su requerimiento, deberá seleccionar en el campo Status Solicitud
Llamada interrumpida y hacer clic en Grabar.

En caso de que NO se haya generado el número de solicitud y el empresario cuelgue la
llamada o se corte, el asesor deberá seleccionar Cancelar y hacer clic en Grabar



FIN

Una vez concluido el servicio de atención telefónica con el empresario o representante
legal da clic en Finalizar.

Estará listo para una nueva sesión…



Acceso al CAE-SAP CRM para seguimiento

En el CAE SAP-CRM se debe registrar su usuario y clave de
acceso autorizada



Seguimiento

En el menú de servicios selecciona Solicitudes AE, se elegirá la opción 
Solicitudes que se encuentra en el recuadro Crear.



Búsqueda de la Solicitud

Colocar el número en el campo de SAP ID Solicitud AE y hacer clic en 
Buscar.



Búsqueda de la Solicitud

En el apartado Lista de resultados, aparecerá el resultado, deberás dar 
clic en la columna Descripción.



Búsqueda de la Solicitud

En el apartado Notas ubica la solicitud y abre la solicitud haciendo clic en 
la columna Texto.



Historial de Solicitud

Mostrará información detallada del historial de la solicitud e informará al 
interlocutor el estatus.



Si existe respuesta:

Oprime el botón Nuevo y vuelve a pegar la respuesta.

Se despliega la información en el campo de Clase texto, selecciona la opción
Respuesta Asesor Empresarial y oprime el botón Atrás.



Si existe respuesta:

Cambia el Status solicitud a Solicitud 

Respondida para que el sistema le 

envíe un correo electrónico al 

interlocutor, después oprime Grabar.

En Status Solicitud elige Solicitud

cerrada y oprime Grabar.

Nota: si el especialista ya respondió
la solicitud y está en status cerrada,
no podemos enviar la respuesta
nuevamente, tenemos que generar
una nueva solicitud, para poder
enviar la respuesta.



FIN

Una vez concluido el servicio de atención telefónica con el empresario o representante
legal da clic en Finalizar.

Nota: Estará listo para una nueva sesión…



No existe respuesta:

Oprime el botón Nuevo y    selecciona 

la opción   Comunicación Interna  

Asesores que se encuentra en el 

apartado Clase texto. 

En el campo Texto, escribe la siguiente información y oprime el botón Atrás para guardar:

Se comunica el empresario debido a que ya se cumplió el nivel de servicio y no se tiene 

respuesta, se le pide dar seguimiento en el Centro de Atención Empresarial en 10 días hábiles.

Se comunica el empresario debido a que ya se cumplió el nivel 

de servicio y no se tiene respuesta, se le pide dar seguimiento 

en el Centro de Atención Empresarial en 10 días hábiles.

Oprime Grabar



Ya existe respuesta en el Script

En caso de que la respuesta ya exista en el script, oprime el botón Nuevo y pega la respuesta.

Se despliega la información en el campo de Clase texto, selecciona la opción
Respuesta Asesor Empresarial y oprime el botón Atrás.



Cambia el Status solicitud a Solicitud 

Respondida para que el sistema le 

envíe un correo electrónico al 

interlocutor, después oprime Grabar.

En Status Solicitud elige Solicitud

cerrada y oprime Grabar.

Ya existe respuesta en el script



FIN

Una vez concluido el servicio de atención telefónica con el empresario o representante
legal da clic en Finalizar.

Estará listo para una nueva sesión…



Sin NRP 
(cuando un trabajador se comunica para recibir información) 



Registro de llamada de un Trabajador 
Sin NRP 
Cuando un trabajador se comunica para recibir 
información.



Acceso al CAE-SAP CRM

En el CAE SAP-CRM se debe registrar su usuario y clave de
acceso autorizada



Registro llamada de trabajador

Una vez que acceda al CAE-SAP CRM, entra directo a Identificación de
cuenta.



Selección de la empresa genérica

En el campo SAP ID de Razón Social se registrará el número genérico de la empresa
1230775. Seleccionas el botón Buscar cuenta.



Selección de la empresa genérica

1.- Una vez que hayas ingresado el SAP ID deberás dar Confirmar, el sistema publicará el
nombre de la empresa en la esquina superior izquierda.

2.- Para iniciar con el registro de la solicitud se elegirá en el menú izquierdo la opción
Solicitudes AE.



Registro de la Solicitud

En el menú de servicios selecciona Solicitudes AE, se elegirá la opción 
Solicitud que se encuentra en el recuadro Crear.



Apartado de Referencias

El Nombre o Razón social y el Asesor Responsable AE aparecen en automático.



Datos generales

El asesor capturará los datos que correspondan en los siguientes campos:

1.- Fecha de inicio Mismo día.
2.- Fecha vencimiento Mismo día.

4.- Solicita Consultas

5.-Tipificación        Otros (en automático pintará en Servicio y Sub Servicio la misma leyenda)

3.- Status Solicitud Llamada de trabajador



Apartado de Referencias

7.-Nombre o Razón Social: Pinta en automático GAEA S.A. de C.V.
8.-Nombre del Solicitante: Francisco Perez
9.-E-mail solicitante: gaea@hotmail.com.mx
10.- Teléfono Solicitante: No aplica. En este caso no es mandatorio.

11.- Hacer clic en Grabar,  el sistema le arroja el Número de Solicitud, el cual NO se 
proporcionará al interlocutor.  Realizas la transferencia al menú principal.



FIN

Una vez concluido el servicio de atención telefónica con el interlocutor da clic en
Finalizar.

Estará listo para una nueva sesión…



Acceso al portal Empresarial desde CRM



Acceso a CRM

1.- Abre una nueva pestaña en tu explorador y dirígete al CRM.
2.- Selecciona la función del usuario ZAE_IC_AGENT-Agente del 
Infonatel AE. 



Acceso al Portal Empresarial

1.- Al entrar a la página inicial, haz clic en la sección Funciones 
básicas > Acceso a Portal Empresarial. 



Acceso al Portal Empresarial

2.- Escribe el NRP de la empresa para ingresar a su sesión en el 
Portal Empresarial y selecciona la opción verificar. 



Acceso al Portal Empresarial

• Aparece una pantalla en la que se te indica que la actividad se
registrará en una bitácora con la finalidad de tener el registro de
quienes ingresan al Portal Empresarial. Para continuar con la
actividad, debes indicar que aceptas los términos, da clic en el
botón Sí.



Acceso al Portal Empresarial

• Después de aceptar la grabación de tu actividad aparecerá la URL: Ir 
al Portal Empresarial (da clic sobre el texto) y podrás consultar la 
información del NRP dentro del Portal Empresarial. 



Acceso al Portal Empresarial

• Una vez realizado lo anterior, debes verificar que la 
información corresponda a la del NRP que estás consultando. 



Acceso al Portal Empresarial

Nota: Si al momento de intentar visualizar la información de un NRP
aparece en la esquina superior derecha un botón rojo y un número, da
clic sobre dicho ícono y aparecerá el siguiente mensaje: NRP no se
encuentra registrado al Portal Empresarial, verifique

Es probable que:

• No exista un registro de la empresa en el Portal Empresarial, no
será posible tener información de un NRP que no ha sido
registrado indícale al empresario que primero debe realizar su
registro en el Portal Empresarial.

• Los datos no se ingresaron correctamente, inténtalo de nuevo.



Importante 

El acceso al portal empresarial aplica cuando los requerimientos del patrón se
relacionen con los siguientes temas.

• CFDI (Comprobante fiscal digital por internet.)Solo se podrán visualizar los
periodos

• Medios de pago. Se tendrá acceso dando Clic en la casilla de “ Acepto términos y
condiciones”; no se podrá descargar ficha de pago, tienes que indicar al
empresario que los haga.

• Consulta, Aclara y ponte al corriente. No decir Montos

• Consulta de trabajadores. Asesoría Normal.

Nota:

• La información que se le proporciona al empresario, será solamente asesoría (
informativo).

• No se deberá de proporcionar ningún monto.

• El empresario es quien debe de proporcionar los datos, en caso de que el asesor
tenga dudas, hacer mayor énfasis en el sondeo y aplicar validación de la
información que se visualiza en el portal empresarial.



Seguimiento a Aclaración
Reporte de tickets ARCE



Búsqueda Ticket ARCE

• Si el patrón 
requiere 
saber cual 
fue el 
mensaje de 
resolución 
de sus 
aclaraciones
, ingresa al 
apartado 
Seguimient
o Aclaración

a)Ingresa el número de Ticket ARCE 
de en el campo TICKET
Ej. ARCE00000300
b)Después dá clic en Ejecutar 

1
2



Seguimiento a Aclaración

Te despliega la información del ticket que consultaste:

Si deseas más información sobre el ticket , selecciona Detalle del Ticket



Ficha Técnica

Dueño del producto

Elabora     Gerencia Atención a Empresas 
Aportantes/SGRF

Autoriza Isabel Briseño

Fecha de elaboración 24/01/2014

Fecha de modificación 28/11/2015

Nombre del material Creación y atención de solicitudes 


